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nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10'1966, apro
bado por Decreto 2619 ·1966

Contra esta Resolución cabe interponer t'PC'UlSC de alzada
ante la Direceión General de la Energía en plu7.o no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta pllblicaC'ión.

Gerona, 20 ele octubre de 1969.-EI Delegado provincial. FH
nanda Diaz Vega.--1O.761-C.

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la iné'falacián eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «FUerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.>i, con domicilio en Barcelona (pla
za de Cataluña, número 2), solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica,
('uvas características técnicas prineipales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 2 de la línea S. E. I,a
BiRba} a PalafrugelL

Final de la misma: En ia E. T. Lloberas.
Términos municipales: Castell d' Ampurclá .v Ll~ Bisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,330.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados (:le secrión.
Ma.terial: Apoyos de madera, a,isladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en clUllplimiento de lo dispues
1.0 en 101'> Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y ERtacio
nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que e~tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación,

Gerona, 20 de octubre de 1969.~El Delegado provincial, Fer
nando Díaz Vega.~10.762-C.

RESOLUCION de la DeJega~"ión Provincial de Gra
'nada por la que se autoriza administrativamente. se
aprueba el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica que se cita y se declara. la utilidad pública.
(Expediente 1.058/A. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia.l a instJl,.l1cia de «Compañía
Sevillana de Electricidad, S, A.», con domicilio en Grnnada,
calle BoScudo del Carmen, 33'-39, solicitando autorización admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
de utilidMI pública de la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes;

Línea de alta tensión aérea a 15 KV. de 2188 metros de lon
gitud y caseta con transformador de 50 KVA., que se denomi
nará «Escuelas», en Oüejar-Sierra (Granada).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26191l9v6, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1755[1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 19,39'; Reglamento de Líneas EléCtrica~<; Aéreas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 311&1l19v8, <le 28 de n(>o
viembre, y en la Orden minif;terhlJ de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto acceder a lo solIcitado con arreglo a las condiciones
siguientes:

La,.c; obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por 1M pequeftas variaciones ~ue, en eu C!l6O,
puedan ser autorizadas al proyecto presentaclo, con las obliga
das modificaciones que resulten de su adaptación a 1a.s Instruc
ciones de carácter general y ~glamentos vigentes, quedando
sometidas las instaladones a la inspeccián y vigilancia de esta
Delegación.

Se observaran los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de GÜejar-Sierra.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses, a partir
de la publicación en el wBoletin Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
rninación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La (jedaración de utilidad pública se concede con las condi
,.iones, akanc~~ y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente Resolución no es definitiva en via administra,.
UVa., por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la i:tllsrna,
puede ser recurrida. en alzada ante la Direc,ción General de
Enf'rgía y Combustibles en el término de quince días,

Granada, 23 de octubre de 1969.-P. D., el Delegado provin~

cia.l, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal Cande
nus.-lO.750-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de
septiembre de 1-969 por la que se regUla tri Mga,.
nizactón y funcionamtento de la AD,encia éle Des
arrollo Ganadero, creada por Decreto-ley 14/1969,
de 11 de julio.

, Advertidos errores en el rext.o remitido para su publicacJ,ón
1 en la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del EBtaQo»

número 237, de fecha 3 de octubre de 1969, páginas 15p.22 a
1.5524, se transcriben a continua,ción, debidamente rectificados,
los p:\rrafo~ afectado~:

P(¡.rrafo terr...ero del preámbulo: «DichO Proyecto, en defin1
Uva, implica un plan convenido entre Espafia y el Banco MUJ1.
dial, que consiste, esencialmente, en tul progratJla de c,t:'édito,
dirigido y supervisado por el Instituto de Crédito a Medio y
Largo Plazo, que pennitirá el otorgamiento de préstamos a los
ganaderos, que podrán ser efectuados por instituciones pri
vadas de crédito y por el Banco de Crédito Agrícola; el esta
blecimiento y actuación de la Agencia de Desarrollo Ganadero,
cuyo objeto es proporcionar los servicios técni-cos relativos lil
Proyecto a la veZ que aprobar y supervisar los créditos a los
ganaderos; la creación die un servicio de Recuperación de
Hembras Vacunas, y la especialización en el extranjero de téc
nicos españoles en la materia abordada,»

Apartado f) del punto 5.0 : «La coordinación de las Empre
sas ganaderas que partieip.en como recriadoras de hembra\S con
el Servicio de Recuperación de Hembras VactulaB, con el fin
de establecer la debida y necesaria coordinación entre éstu
y las Emp.resas qUe se acojan al Proyecto.»

! Apartado a) del punto 13: «El Presidente, que serA el Vice-
presidente de la Comisión Coordinadora del Proyecto de Des
arrollo Ganadero del Ministerio de Agricultura..»

Apartado c) del punto 13: (~l Jefe del Servicio de Recupe
ración de Hembras Vacunas, que será Vicepresidente segtlÍldo,,,

RESOLuci<JN de la Dirección General d. Agricul
tnra por la que se determina la potencia de f~p..
ción de lo,~ tractores 1TUlrca «Zetor». m04elo crus~
",¡ 8011.

Solicitada por «MontaIbán, S, A.», la comprobación géI\ér1éA
de la potencia de los tractores que se citan, y PreQti'ca<hL la
misma por convalidación de su prueba O. e, D. E., realizada por
la Estación de Gembloux (Bélgica),

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
la orden ministerial de 14 de febrero de lGM, hace pÜb1ica su
Resolución de esta misma fecha, por la. que:

1. Las Jefaturas Agronómic88 han sido auoorizadfl8 para re
gistrar y matricular 108 tractores marca «Zet¡pn>~ modelo~
tal 8011, cuyos daros cemprobados de potencia y consumo fiRu""
ran en el anexo,

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 77 (setenta. y siete) ev.

Madrid, 7 de noviembre de 1969.-El Director gene:t'll, por
deleg-ación, el Subdirector general de la Produooit>n Agricola,
Luis Miró-Granada oelabert.
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